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Agréguese al expediente para los fines legales pertinentes, la constancia sobre la 

gestión ante el Registro Nacional de Personas Emplazadas, elaborada por la secretaría 

del Despacho.  

 

Continuando con lo que en derecho corresponde y teniendo en cuenta que el 

término concedido feneció sin que compareciera la demandada GASTRO NOMIKOS 

LTDA ALIMENTOS Y SERVICIOS, el Despacho le DESIGNA como curador Ad-Litem a 

JOSE ALVARO MORA ROMERO, quien es abogado activo y ejerce la profesional 

habitualmente, de conformidad con lo previsto en el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, por secretaría remítasele comunicación a la dirección 

electrónica amora200467@gmail.com  para que en el término de cinco (5) días, contados 

a partir de la notificación de la comunicación, manifieste su aceptación a través del correo 

institucional cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y cumplido ello, practíquesele la 

notificación personal en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, para que 

asuma los deberes que el cargo le impone, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar.   

 

 NOTIFÍQUESE (2),    

 

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

 

8 DE FEBRERO 2022
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